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GACETA DE MADRID.
ARTICULO PE OFICIO.

&H.U Raída nuotn Señora, «u augusu Madre

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
jos Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

, . Etcmfc Sr.: La comisión de Visita de causas de la Real Hacienda tiene el honor de remitir á V. E. la nota de las 164 que lia fallado en los dias 9, 10,11» 12,13 
y14 del corriente.

Pudiera llamar la atención de V. E. hacia algunas por sus circunstancias particulares; pero ninguna lo merece al lado de la que se formó á Matías Leonor, que va com
prendido én este estado. Y como V. ’E» conoce ya la causa de este infeliz, tan duramente tratado por el guarda que le apresó, no le queda á la comisión mas que hacer que 
felicitarse por la eaposicion que en su favor hizo á S. M. la Reina Gobernadora, cuya generosidad excedió las esperanzas de los que se lomaron la libertad de invocarla.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de l83ó.=:Excmo. Sr.=José Ignacio de Alava. = Salustiano de OIózaga.= Laureano Rojo de Norzagaray.= 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

Cousot folladas por lo comino* de Visito creada por el Real decreto Je 9 de Octubre de este ano, en ios dias 9, 10, li , 12, 13 .y 14 dtl corriente.

MOMBRB DE IOS SROCBSADOS 
X Wt CIRCUNSTANCIA*.

MOTIVÓ. DE IAS CAUSAS, Y SUS PARTICULARI
DADES.

SENTENCIAS CONSULTADAS.

Diego Rodrigues, preso desde i 
dt Setiembre de 1835.

Por aprehenaion de 14 arrobas 7 6 libras de tal. Se declara el comiso de la sal, y se condena al 
procesado en el quíntuplo de su valor, en 6 años de 
presidio en el de Ceuta, y en las costas, con aper
cibimiento.

Muft 01*11*. Por aprthenaion da 9 libra* da sal. Se declara el comiso de la sal, y se condena á 
la procesada en el quíntuplo de su valor, en 20 rs. 
por cada libra, y en Jas costas, con apercibimiento.

Xiwbio Solano, prófugo. Por aprthcoaioB da género* ilícito*, valuados 
en 1674 *■

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo de su valor, y 
siendo insolvente, en 167 dias de obras públicas, y 
en las costas, con apercibimiento.

Marte lora, pnw Jad* 4 d* 
Julio iritis, 7 Aguad* 
Suche*.

Por sprchcnsioe de S celemines 7 un cuartillo 
de eal.

Se declara el comiso de la sal, y se condena á 
la María López en 2 años de reclusión en casa de 
corrección, y á esta y á la Agueda Sánchez en el 
quíntuplo valor de la sal, y en las costas, con apee* 
cibimiento.

AatoateGoomz. Por aprehensión de 3 libre» de cigarros hoja Vir
ginia.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
á la procesada en 18 meses de reclusión, en el quín
tuplo del valor del tabaco, y en Jas costas, con 
apercibimiento.

Fiaociaco Vanjuea, «¡acidante,
' y Migad Pijrreo.

Por aprehensión de 2 caballerías con 4^1 li
bras de cacao marallón de ilícito comercio.

Se declara el comiso de las caballerías y cacao, 
y se condena ¿ los procesados mancomudadamente 
en el cuadruplo valor del cacao, aumentándose al 
Francisco Vázquez otro cuadruplo mas, y la pena 
de un año de obras públicas, y í ambos en las cos
tas, con la misma mancomunidad,.y apercibimiento.

Joaé Antonio, prófugo

Mari* Ana* 7 oí hijo Benito 
' Rute.

Por aprehensión de una caballería con 62 li
bra* de sal.

Por aprehensión de género* lícito* é ilícitos va- 
litado, en 110 n. 7 8 mn.

Se declara el comiso de la sal y caballería, so
breseyéndose en la causa, sin perjuicio de continuarla 
sí apareciese el verdadero reo.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la María Arana en el cuadruplo valor de los 
ilícitos, y décuplo del derecho defraudado en los lí
citos como reincidente, y en las costas, con aperci
bimiento ; absolviendo de toda pena á su hijo Be
nito Ruíz.

Calino Saín*. Por aprehenaion de género* ilícitos valuados 
en 56 rs.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el quíntuplo de los Reales de* 
rechos de introducción en el reino, y en las costas, 
con apercibimiento.

Macada Rute. Por aprehensión de géneros lícitt* é ilícito*, 
valuados en 16S rs. ¡r 33 nao.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena a la procesada en el druplo valor de los ilíci
tos , y quíntuplo del derecho defraudado en los líci
tos» con costas y apercibimiento.

TALLO SE LA COMISION.

Sobreseas» en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 140 re. coa aplicación i los aprebeasoici, 
y las costas» poniéndosele desde luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al jurga do de donde 
procede. -

Sobreséase en esta causa» 7 sin perjuicio ds & 
declaración del comiso, se impone á la procreada la 
multa de 20 is. con aplicación i los «prehensores, y 
las costas; devuélvase pan su ejecución al juzgado da 
donde procede. .

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 40O rs. con aplicación á los «prehensores, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al jugado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la Marta López 
la multa de 4^ rs- con aplicación á los «prehensores, 
y las costas, poniéndosela desde luego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado da donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone i la procesada la 
multa de 40 zs. con aplicación á loa «prehensores, 
y las cestas; devuélvase para su ejecución al juaga
do de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del cacao, se impone man- 
comunadamente á los procesados la multa de 320 rs. 
con aplicación i los «prehensores, y las costas; te
niéndose ea cuenta el importe de las caballerías ven
didas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde precede.

Sobreséase en esta causa, llevándose i efecto en 
todas sus paites él auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, del género ilícito, entregúe
se el lícito, pagando los correspondientes derechos, 
i la procesada y su hijo , i quien se impone la mul
ta de 80 re. con aplicación á los «prehensores, y las 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, entréguese el género 
aprehendido, pagando los correspondientes derechos, 
al procesado, í quien se impone la multa de 20 
reales con aplicación i los aprehensores, y las cos
tas; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso de ios géneros ilícitos, entre
gúense los lícitos, pagando los correspondientes dere
chos, á la procesada, i quien se impone la multa de 
4<)~r$. con aplicación i ios aprehensores, y las cos
tas; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de prccei?.



Eulogia Goasez Duna. f

Bernabé Quifionca.

Agustina Rodríguez de Fonten- 
la,^ prófuga, y Teresa Fer-

Manuel Percira, Luia lorenzo,, 
Joaé Manual; Alfonso, Fran
cisco £iüs Rodríguez, Manuel 
Joaé Fernandez, Rosa Esté- 
hez y otro Luía Lorenzo.

María Francisca Vázquez.

Manuela López j Cayetana Gar
cía, prófugas, Patricio Do
mínguez y Francisco Gil Pe
ralta.

Matimino Pastor.

Constantino Condars..

FranctscodePaula Alcon y Joa
quín Santiago, cabos de cara
bineros de Real Hacienda.pre- 
sos desde 21 dcMayodel835.

María Ana Gamarra.

José. Alonso y Pedro Jimeno, 
presos desde 22 de Diciembre 
de 1834.

Ángel Alvalá y Atanasio Ca
napé, presos desde 4 de Ma
yó de 1835,

Gerónimo y Antonio Madre, 
presos desde 21 de Abril de 
1835.

Mariano García.

Tomas Vallabriga.

Felipe La linde

D. Valentín Troncoso, sargen- 
. to de carabineros de Real Ha

cienda, Juan y Antonio An
drea, y Ginés García Diaz.

Jvun Tinagero, preso desde 29 
' de Julio de 1835.

'■"¡iPor apRhension.de géneros ilícitos,raluadosen 
65 rs.

Por aprehensión de 7 sacos con 26 arrobas y 
22 libras de azúcar.

Por aprehensión de una pesada y 56 libras de 
sal y varios géneros ilícitos valuados en 24 n.

Por aprehensión deporcion de espadillaá de ma
dera pan macerar lino, de ilícito conercio, valua
das en 131 rs. y .11) mas.

Por aprehensión de 2 celeminea y 6 libras y 
tercio de tal.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 207 rs. y 17 mis.

Por aprehensión sin guia de géneros lícitos va
luados en 1396 rs.

Por aprehensión de 10 onzas de tabaco habano 
y Virginia.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados en 
I4IO rs.

Por aprehensión de 4 vestidos usados, 2 de mu
selina estampada, y los otros 2 de percaL

Por aprehensión de tres caballerías con 13 ar
robas y media de agua sal inútiL

Por aprehensión de 3 caballerías con 3 fanegas 
y 39 avos de sal inútil.

Por aprehensión de dos caballerías con 4 arro
bas y 16 libras de agua salmuera.

Por aprehensión de géneroe del país, valuados 
en 196 rs.

En averiguación de la procedencia de un ma
cho.mular.

, Por aprehensión de 3 caballerías con 13 arro
bas de aguardiente sin guia.

Por ocultación y connivencia en un desembar
ca dé contrabando.

Por aprehensión de géneros ¡lióles, valuados 
en 78 rs. y 17 mrs.

Se declara el comiso de los géneros, y te cpn-j 
dena i la.procesada en el duplo de su valor, y en 
las costas, coo apercibimiento. ...

1354

Se declara el comiso de lsnzócar, y se condena 
á la procesada en el quíntuplo del .derecho defrau
dado, y en las costas,con apercibimiento.

Se declara el comiso da lajanl^y géneros, y se 
absuelve libremente y.üo cana i JaXcresa Fernan
dez, reservándola tu derecho contra María Souto, 
que la Mfíaló c9<no reot de lo queJtKgo se retractó, 
4 la que se lecondena' en las costal á que dió már-,

Sn, apercibiéndola páre lo ■ucéeivo. Se condena a 
Aglutina Rodriguiz, no convencida por su fuga 

y rebeldía, en 18 mesa de reclusión, en el quíntu
plo valor de la sal de su pertenencia, y en las cos
tas, con apercibimiento ; sin perjuicio de castigar i los 
demas duelos de la restante sal y géneros, si fuesen 
descubiertos. Reservándose exigir del administrador 
de Puentearcu la responsabilidad debida por no ha
ber dado parte, ni 'impedir la escandalosa ventarle* 
sal que se hacia cnlaplszi de aquélla villa.

; Se declare el comiso de las espadillas, y se con 
denaálos procesadea en el cuadruplo valor da las 
que á cada uno .pertenezcan, y «a .las coetas, ooo. 
apercibimiento.

Se declara él comiso de la sal , y se condena á 
la procesada en el quíntuplo de su valor, en 18 me- 
sce de reclusión, y en las castas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de loe géneros, y se con
dena 4 los procesados mancomunadamente en el cua
druplo de su valor, y en las costas, con apercibi
miento; reservándola su derecho al Patricio Do
mínguez y Francisco Gil Peralta contra .aquellas si 
las presen tiren ó descubriesen sn paradero.

Se declara el comiso de los género!, y se con
dena al procesado al pago del derecho defraudado , y 
en toda las coatas; satisfaciendo atas condena loe 
Srcs. Torné y compañía, como dueños dé los géneros.

. Se declara el comiso del tabaco, y se condena al 
procesado en el quíntuplo de su valor, yen 20 rs. por 
cada onza, y en las costas.

Se declare el comiso de los géneros, y se con
dena al D. Francisco Alcon en el cuidruplo de su 
valor, en bs coetas y en 2 años de presidio en el de 
Málaga, sin que pueda volver á desempeñar datino 

^alguno de Ral Hacienda; se absuelve libremente y 
sin costa al cabo D. Joaquín Santiago, tin que la 
formación de esta causa pueda perjudiorlé ensusser
vicios.

Se declara no haber lugar al comiso, y se man
dan devolver libremente y tin costa los validos 4 la 
procesada.

Se declare el comiso de la agua ul y caballe
ría, y re condenad los procesados en cuatro años y 
medio á cada uño de presidio en el anal de Castilla, 
en el quíntuplo valor de la sal, y en la costas, con 
apércibimicnto.

Se declara el comiso de la ul, y se condena á 
loa procesados en tres años de presidio á cada uño 
en el canal deCalilla, en el quíntuplo valor de la 
sal, y en las costa'mancomunadamente, con aper
cibimiento.

Se declara el comiso del agua ul y caballería, 
y se condena á los procesados cñ la multa de 100 
rs. por cada arroba, y en la costa, con apercibi
miento.

Se manda sobreseer en ata aun, y devolver 
al proceudo los géneros, condenándole únicamente 
en lu coalas. .

, Se manda sobreseer en esta causa, declarando 
nñ haber lugar al comiso de la caballería, y que se 
entregue á su dueño, cancelándose la fianza prelada.

Se manda sobreseer en la causa, y devolver al 
procesado lu caballería y aguardiente, condenándo
le tolo en lu costas.

Se impone al D. Valentín Troncoso por pena 
la prisión y tuapenaiona sufrida, aprecibiéndole que 
en lo sucesivo en la apreheñsiónn y actos del ser
vicio arregle su comportamiento á mu entera exac
titud sin dar motivo alguno de sospecha, y se le 
condené en la costas, que serán satisfechas de las 
parta detenida en tesorería, y demás que le perte
neces, quedando habilitado pare el servicio que se
gún su clase tenga á bien S. M. daignarfe. he con
dena también mancomunadamente con el referido 
Troncoso á loe demas procesados en las costas huta 
el folio 277, sin otra pena por atar indultados por 
S. M.

Se declara el comiso de los géneros, y se 
condena al procesado en el duplo de su valor, y

multa da 20 rs. con-aplicación i loa aprehtmora, y 
lu costa; devuélvase para su ejecución al juagado 
de donde procede.

Sobreséase en esta cauu, entréguese el azúcar, 
pagando los corrapondicatu derechos, al procesado, 
alráñdote'liscostaá.queviéne 'cóñdeñxtlfrv devíiél- 
vase para au cjpcucion al juzgado de dondaprocede,

.' Sobreséase éñ esta causa, 7 perjuicio de la 
declaración del comiso, u imponen á María Souto 
lu costas á quadió márgao; tkvbélvau pere aueje- 
cucion al juzgado de donde procede, con la reserva 
que,respecto al administrador de Pucntcarcq aaez- 
praaen el auto consultado.

, - : ' .

iSoMéaw en aMñiautt>^jtt|i perjuicio 41%
dácUrecjon: dd comiao.se impune qi loejpññccqglm 
meacoamaedameateilt mulln,ik.ó0ra. emtéipEéá- 
cion á los aprehensores, y lu costa; devuélvale pa
re au ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cauu, y tin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á la procesada la 
multa dt'20 n. con aplicación á loa tprehensora, 
y lu costas; devuélvase paré tu ejecución al juzga
do de donde procede.

Sobreséase en ésta cauu, y sin-perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á loa reos Lona 
y García la multa de 80 re. con aplicación á los 
aprehensores, y lu costa por ella causadas, j en 
cuanto al Rodríguez y Peralta llévae é efecto d 
auto consultado; devuélvase pan su ajecucáon al 
juzgado de.donde procede.. í

Sobreséase en esta cauu ; (ntréguaa al importa 
del género, vendido a 1 procesado, á quien le impone 
la multa de 80 rs. con aplicación áloaaprehemores, 
y la costa; devuélvate para su qecucwn al juagado 
de'donde'procede. - '

Sobreséase en esta aun, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso , se impoñe él procesado la 
multa de 20 n. con aplicación á loe apréhensores.y 
lu Costas; deiruélvaa pare su ejecñcióñ al juzgado éle 
donde procede.

No .há lugar al sobresa¡iniento; pasc esta causa: 
él Excoux Sr. superintendente general de Ral Ha- 
cicada. ..........

Sobreséase en cata ama, llevándose .1 efecto en 
todas su parta el auto consultado; devuélvan para 
su ejecución al juagado de donde procede.
... Sobreséase en ésta cauu, y sin per juicio da la - 
declaración del comiso, se imjmné á los procesados 
mancomunadamente la multa de 120 rs. con apli
cación á loa a prehensores, y las costa, teniéndose 
en cuenta el importe de lu aballeríaa vendida, y 
poniéndosela desde luego en libertad; devuélvale 
paré Su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ata cauu, y tío perjuicio dé la 
declaración del comiso de la tal, se impone'mañeo- 
muna di mente á loa procoadoa la multa de 60 rs. con 
apliacion á loa aprehensom, y la costas, tenién
dose en cuenta el importe de lu caballerías.vendi
das , y poniéndotela desde luego en libertad; dé-' 
vuélvase para Su ejecución al juzgado da donde pro
cede. -

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone mancomunada- 
mente á los procesados la multa dé 4*1 re con apli- ' 
caclon á los apreheñsora, y las costas, teniéndote en 
cuenta el importe de lu aballeríaa vendida, y po
niéndosela desde luego en libertad; devuélvase para 
•u ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ata causa, llevándose á efecto el 
auto.consultado, menos en la parte, que impone al- 
procesado lu costa; devuélvase paré su qecución al ’ 
luzgado de dónde procede.

Sobreséate en esta ama, llevándose á efecto el 
auto consultado;. devuélvase para aú ejecución al jñz-' 
gado de dónde procede.

Sobreséase en cata causa, absolviendo libremen
te, y sin costas, al proceudo; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Pase ata causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Ral Hacienda para la icsolucion que a- 
time conveniente. . -

Sobraéase en ^sta causa, y. sil perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponer aí.procesado las
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j . ¥.at aprehensión 'de -géneros' lícitos é ilícitoe,

valuada» a^üa,

en bi costas,rápondiéndo de atas pea» tuiepádres.
U

Se decíais ct comUodelós géneros, y se;con- 
déna á ll procesada en él duplbvitor de lo< ilíci
to» , quíntuplo drí derech o defraudado en loe liciten, 
y cu idé costas ,'íón apercibimiento.

costas que. pagaría tus padres, poniéndole inraedia- 
' mente en libertad; devuélvate para su ejecucioaal 
juagado de donde procede

Sobreséase en esta causa, y sinperjutetode la 
declaración del comiso del género ¡licito, entregúese 
el lícito, pagando los correspondientes dncchae, á le 
procesada, á quien ae impone la multa de 300 na
ta con aplicación á loa aprébensorea, y las coalas; 
devuélvase para su ejecución al 'juagado de donde 
procede. (Jr continuará^

REAL DECRETO.

Deseando separar del trage que se uaa en tos tri
bunales, todb-ló que tiene de incomodo y {neo confor
mé ák elegancia y sencillez del guéto moderno, con
servando el distintivo que corresponde, sin disminuir 
el modesto decoro ..propio de la dignidad judicial, he 
venido en decretar, como ReneaGobernadóra, y en 
nombre de mi excelta Hija k -Rema IVjfia bim n, lo 
que signe:

Artículo i? pi trage de ceremonia de loa ministros 
y fiscales togados consistirá en adelante en k misma to
ga que usan ahora, y en una gorra negra;

Art. 2? :Lismangas de la toga serán anchas, dU- 
m i mi yendo fusta la muñeca', sobre la cual terminarán 
con los vuelillos. Lagnrraeerá de figura circular, cu
bierta la parte superior con un embutido que haga so
bresalir el casco una pulgada en lo alto, y en la cir
cunferencia, teniendo en medio una borla de seda.

Art. 3! la-toga se pondrá-sobre un vestido negro 
de frac ó Casaca con pañuelo negro al cuello.

Art. 4? Loa jueces de primera instancia, abogados, 
relatores, agentes y promotores fiscales usaran del mis
mo trage, con la diferencia de que las mangas de la 
toga han de ser tin vuelilloa . y cortas para nb pasar 

-del codo. .
Art. ó? Para que los magistrados y jueces sean co

nocidos y respetados, llevaran, asi con el trage de ce
remonia como con el de uso común, una medalla de 
plata, pendiente al cuello de una cinta azul. La metía
la será ochavada, de,peso deuna onza, con lasarme 
Reales en el anverso, y con la palabra Justicia en el 

.reverso. Tendréislo entendido, y ditpotidreis lo cor
respondiente á su cumplinitehto.=Esta rubricado de la 
Real mano. En el Pardo á 28 de Noviembre de 183á= 
AD. Alvaro Gómez Becerra.

ESPAÑA
Maáriá 29 <fr Noolemirt.

El gran número de donativos que vemos deposi
tados en tan-corto tiempo «obre el altar de la patria, 
demuestran el deseo general de loa españoles por ver 
terminada la guerra civil que na* devora, y consoli
dadas oon k ruina de k facción ka libertades patrias. 
Pero como este deseo, y el entusiasmo á favor del tro
no de Isabel ii y del Gobierno representativo existían 
desde mucho antes, menester ea que busquemos un* 
causa inmediata y poderosa á su manifestación actual.

Nosotros no podemos encontrark sino en el gran
de y portentoso movimiento queS. M. k augusta Raías 
Gobernadora há sabido comunicar al espíritu público 
en un corto número de dias: movimiento qué siempre 
estará en mano de un Rey de España imprimir £ esta 
nación altiva á un mismo tiempo y dócil, pundonorosa 
y leal, independiente por carácter, pero constantemen
te fiel á la razón, á la justicia y á los sentimientos ge
nerosos.

En efecto, es imposible á un pecho verdadera
mente español ver á nuestra Reiva Gobernadora dar 
la señal de los sacrificios, y despojarse en obsequio de 
su amada Hija y de la nación, de las dos terceras partes, 
fimaa, de sus asignaciones, sin volar inmediatamente i 
ofrecer sos bienes v su brazo en defensa de tan ama
dos intereses. ¿Quién podrá después de oida la augusta 
voz, que proclamó paz y roconciliaeion, acordarse de 
inda de cuanto ha pasado entre nosotros ? ¿Quién se 
atreverá á turbar el órden.sin el cual no es posible 
cumplir el deseo mas ardiente de la inmortal Cninui a? 
de sus labias ha salido k palabra consoladora, que pro- 
dama las libertades públicas hija* del Gobierno repre
sentativo: ¿quién se negará á contribuir con todas au* 
fuerzu á hacer efectiva aquella benéfica palabra? Ha 
ramelto que las Oírles compuestas de manera que re
presenten mejor ka intereses nacionales, revisen de 
acuerdo oon k corona el Estatuto Real para asegurar 
de una manera estable y permanente el entero cumpli
miento de las antiguas leyes fundamentales de la mo
narquía: y apenas se han instalado las Oírte» actuales, 
se presenta en dks el proyecto de ley electoral nece
sario para k competición de ks nuevas Cortes: ¿y ha
brá quien no reconozca la sabiduría ilustrada de $, M. 
que ha halkdo loa medio* de satisfacer á todaa las ne
cesidades de la época sin violar ert- un ápice ks leyes 
existentes, y sin recurrir á k arbitrariedad ?

La Prinotsa augusta, que ha enjugado lágrimas, 
horrado peligrosas escisiones, reparado antiguas injus
ticias, y en fin, sacrificado grandes sumas en utilidad 
de la patria, y echado lo* ciniieñscs de la libertad, debe

.esur segura de qtie sus expresiones y sus sentimientos 
hallarán un eco prolongado en todos ios ángulos de k 
Península.

Asi es el espiñol: indócil, turbulento bajo el 'dé
bil Juan ii ó el imbécil Enrique ir, fúé activo. Va
liente , leal, modelo de naciones 'bajo k solícita babel 

-de Castilla, siempre desvelada por' el bien de sus súb
ditos y k gloria de la monarquía. Fue apático, y se 
quedó dormido á la sombra de sus antiguos.kureles en 
tiempo de los. últimos reyes austríacas, imitando k 
molicie orgullosa y la delicada negligencia de sus mo
narca!. Ala voz del animoso Felipe v voló otra vez á 
los combates y á la victoria; y á la de Carlos ni, cobró 
el espíritu de Us reformas útiles, y volvió á entrar no 
sin fruto en el estadio de ks ciencias y la literatura. 
Toda la historia de España confirma esta verdad, que 
nunca deben Olvidar los que la Providencia destine á 
gobernar españoles: d un Rey ilustrado ,benéfico, acti
vo, 'desvelado por el bien público, y-para quien la piaría 
sea el primero Je los cuidados, y el objeto, de los sacrifi
cios, jamas ha faltado el pueblo español.

Pues esta es k actual posición, y asi no son dé 
admirar ni los .portemos obrados en nuestros dias, ni 
esa tUma sagrada dé patriotismo que arde en todos los 
corazones; y que anuncia á k facción su próxima é 
inevitable ruina. Nada, repetimos, debe extrañarse,’ 
teniendo una Rima Gobernadora, que solicita por el 
bien público, ha satisfecho la* necesidades j el espí
ritu de k actual época. Nos ha asociado á la civiliza
ción europea, estableciendo el régimen representativo: 
va á dotar este régimen con ks libertades que le son 
propias, sin menoscabo del orden: ha unido k nación 
atormentada por escisiones: ha abierto, y continúa 
abriendo, todas ks fuentes de prosperidad material: 
medita elevar el grande edificio del crédito pública 
prepara, sin nuevas contribuciones que agravarían las 
calamidades de la generación presente; sin nuevos em
préstitos, que aumentarían ios gravámenes de ks futu
ras, todos los medios de aniquilar la facción enemiga 
de k libertad y de las luces, que lo es también de su 
Hija nuestra adorada Reiva ; y á esta causa, en la cual 
se enlazan felizmente k legitimidad y b libertad, el 
tronó y la patria, éa k primera en hacer sacrificios. 
No fallará la nación á quien tantos bienes há debido, 
y de quien tantos espera.

Todos los rumores que han corrido acerca de triun
fas conseguido* por lo» facciosos, son fabos, absurdos y 
preparadas por la malevolencia. Se han recibido partes 
del ejército, y no ha ocurrido ninguna novedad. Ob
serva desde sus puestos los movimientos del enemigo; 
y se dispone, como ya ha hecho varias veces, á apro
vecharse de las ocasiones que se presenten. En la fac
ción hay escasez de dinero y de vestuario, y continúa 
k deserción á nuestro campo de sus tropas, señalada
mente de infantería.

Continúa el proyecto de ley electoral.
Eterno. Sr.: La junta nombrada para proponer un pro

yecto de ley de elecciones llega ¿ sujetar al eximen y aproba
ción de V. E. el fruto dé tu trabajo.

Desde luego U junta estuvo convenida ea al fin í que era 
oportuno y debido caminar, y hasta cierto punto estuvo asi
mismo acorde en cuanto á elegir el camino mas propio para 
llegar al término apetecido; pero en alguno» puntoa, y esto» 
de importancia no leve, eino al contrario gravísima, no han 
podido uniformarse loe pareceres de loe vocales; con tal des
gracia que se han dividido en dos i un lado y tres al otro; por 
donde queda U mayoría de U junta corta cuanto cabe ferio, 
y muy diidoeoe del acierto loe que k componen.

Al dar cuenta de laS razones en que funda su proyecto 
la (anta, hablará, primero, de loe puntoa que ha resuelto uná
nime, y después la mayoría explicará por qué propone cosas 
en que disiente de sua compañeros. , .

Convino k ¡unta en que la propiedad fuese uno de los 
fundamentoé en que estribase U ley cuya formación le estaba 
encomendad». Inútil es entrar en cuestiones generales sobre es
te punto, poce nadie negará que la propiedad, ti por una par
te inspira amor al orden necesario para su tranquila conserva
ción, por otra es símbolo de saber, pues no sabe quien no es
tá educado, y no recibe educación quien no tiene un mediauo 
petar; y símbolo también de virtud, pues la necesidad en mu
chos casos es madre de los vicias sociales, y en caai toda Oca
sión debe serlo de loe vicios políticos. Pero tomar la propie
dad no mis por calidad necesaria pzrá tener el derecho ¿nom
brar loe representantes de la nación, pareció á la junta injus
to en todas partes y tiempos, y, lo que importaba mas a su 
propósito, sobre injusto, perjudicial en España, y ea el dia 
presente. Si es lá propiedad buena fianza de que ejercerá bien 
los derechos político» quien Ja tiene, la capacidad ofrece otra 
fianza no menos ábonadi para el mismo objeto. Si la pobreza

absoluta, compañera de la ignorancia y dependencia, no pue
de ejercer con provecho ageno ni propro el poder político, la 
pobreza relativa, ilustrada, y por ello independiente , puede 
y debe tener representación en un Estado bien constituido.

Y, contrayéndoños á nuestra Espafia , nos parecería des
acuerdo fiar aquí el poder á la propiedad Solamente: Merced á 
mil causas muy notorias, son pocos éntre nosotros loe propie
tarios , y entre estos pocos no reside una parta considerable 
del saber que la nación encierra.

El problema que cree ver la junta en Ib presentado i su 
resolución ea ¿cómo se dará en ésta nación y en la» circuns
tancias del dia el poder político á todos los que puedan ejer
cerle en propio y común provecho ?

Y tu modo de resolver cuestión tan escabrosa él:
Dando la facultad de votar á cuantos por tener un pimtr 

-mediano deban ser presumidos independientes y también ilus
trados, y á cuantos por haber recibido una buena educación, 
y seguir una profesión pira la cual se ha menester capacidad; 
deben ser reputadas ilustrados, y «¡mismo independientes.

Quedáis,-pues, declarados el fin y medios al cual aspiran, 
y que han afoliado unánimemente los vocales de la junta.

Esto en cuanto á la facultad de elegir, ó sea voto activo; 
y por lo -tocante al voto pasivo, ó condiciones que haya de 
reunir un individuo pan poder representar á su patria, la jun
ta hz estado tambirn acorde.

Corta puede parecer la propiedad que propone k junta 
como necesaria para que pueda ser Diputado del pueblo «pa
ñol quien la posea. Corta es por cierto, y áuñ asi parecerá ex: 
ceaiva á muchas. Ecrá muy vál'da en el mundo ilustrado lá 
opinión de que la tana de que será bien ejercida la facultad 
de elegir deben darla quienes Ii ejercen, esto es, los declores 
ó votantes. Y esta opinión tiene mas fuerza en España, don
de, si han de pedirse muchas condiciones pan poder ser Dir 
puado, hebra poquísimos á quienes elegir con provecho del 
público ó de ellos mismos. En ninguna paité conviene dejar 
sin poder político á una gran fuerza social. Es la mejor insti
tución aquella qüe confiere poder legítimo, ó conforme á las 
leyes, á quienes le tienen, no contra ellas, pero sí fuera dé 
cilia. Y al reves, aula es ja institución que deja un gran po
der sin legalizarle y regularle; pues siendo él activo é inquie
to-, pugna contra las leyes, en vez de obrar por tai conducto.

Hoy en España, si excluimos el saber, siquiera sea au
daz, del goce de loa derecho» políticos, tirará él á tomársele 
por medio de revueltas contra tu instituciones exclusiva», 
por las cíala está desatendido y arrinconado.

Por esta consideraciones bien podía la junta haber pro
puesto que no te exigiese ninguna condición para poder ser 
elegido, ó al menos ninguna mas que lu necesarias para ser 
votante; y á esto te indinaba por parecerle justo y asimismo 
conveniente. Pero otras distintas razona de igual ó superior 
pesó la han retraído de ir tan adelante por este último lado. 
Es necesario no chocar con cintas ideas reinantes fuera y den
tro de España. Ea conveniente quitar, en cnanto sea posible,’ 
baste un pretexto á los enemigos de nuestras institucióno, 
siempre atento» á desacreditarlas, y que aprovecharían una' 
ocasión de asustar con ellu á los propietarios de todo» los pai
sa, incluso el nuestro. Que la propiedad combina el intere»' 
privado con el público, tampoco puede negarse. Asi que, re
duciendo las condiciona de elegibilidad á un término tal que 
tengan cabida dentro de él casi lodos cuantas pueden repre
sentar la nación sin peligro, sino al contrario con ventaja co
mún, no ve la junta por qué hayan de disgustarse con razón 
los parciales de la propiedad, respetada hasta donde puede ser
lo sin causar bula; ó los amigos de un sistema lato de elec
ción conseguido por un plan que deciara elegibía casi á todos 
cuantos apañóla saben y valen lo suficiente pan ser buenos 
representantes del pueblo. ,

Acertar á satisfacer en un todo á hombres de opiniones 
diamstnlmente opuestas, a imposible; y el término medio 
abrazado por la junta es el único que, concillando mejor los 
encontrados pareceres*, puede ser aplicado con utilidad á las 
actúala circunstancias.

Zanjados loe dos puntos captóle en que hay conformi
dad entre todos loe Tócela de 1* junta, quedan otros de me
nor, si bien no de poca monta, sobre los cotia tampoco han 
diferido sus opiniones.

Creen, por ejemplo, conveniente que todo «pañol ave
cindado en un pueblo cualquiera y dueño de las condiciones 
necesarias para ser elegido, pueda representar 4 cualquiera pro
vincia de la» apañóla», aun tin haber nacido en ella ni tenct 
allí su domicilio, propiedad ó arraigo. Ninguna razón de pao 
sa opone á esta concaion, á no ser la práctica seguida en la 
formación de las Córtm coniaituy entra, en la ley electoral de 
la Constitución de 1812, y en la dada para componer el actual 
Estamento; al paso que militan á favor de lo propuesto por 
la junta el ejemplo de otras raciona, la necesidad de apretar 
na los lazos que juntan en uno el pueblo apañó!, la conve
niencia de que pueda cada parte de la nación con mas facili
dad encastrar eugetos idóneas i quienes confie el cargo de rc- 
presensaatra del pueblo, la ratita de que sea atendida el Ín
teres general con preferencia á consideraciones lócala, y la 
oportunidad de formar hombres de práctica y buen concepto 
general á quitara «té abierta la entrada de la representación 
nacional por varios lados, si por uno la preferencia i otros 
sugetos, algún pique ó alguna preocupación ó interes de pue
blo ó provincia se la cerraren.

También ha opinado la junta que cualquiera D'purado



ya K* *fUn *mplro del Gobioop, no lindo ucean á* zi- 
«rouaoU.ranb •or dlo ta wirotocomo «pwtnUM# 

> .MfaaUo, füo pu«l*urf«lé|ido «1 coMiaúia comi- 
tma i <tm «ütpafaMi <• «miare*. Por «Me medio, 
tdofUdo «alagUtcm-rFnnct*, y recomeodedo por publi- 

■ ■■ catad* priuen note,!» combina; yei» <jue do uté.U acción 
fúnfrélannimifa (Mn reatarle ñ» replantante» 
como ampItodce. T fM DO tipnlo, pueblo,«Resentido* 
por quima babiéndo merecido mi conianzz cuindo tenían un 
aif<ler, n no lt'goaiKn por haber tonudo otro distinto.

Conforma han ertádo uraliano lo, indiriduoi de la 
junta en gue el renricio del Diputado eca gratuito j volunta- 
rio. No pocM YOtoa ha/ fuera jr dentro de Espafia contra lo 
primtro; -pero son en mayor número loa de Opinión opuesta, 
7 la práctica de las naciooca vecinat 7 la nuestra actual ca que 
no reciban dictar lot Diputadov Consideración esta última 
qiK bá.pemdo cntcl ininiO de la pinta, d:la par fue otras ra- 
iones,.para decidirte por el senricio gratuito, pues remunerado 
causarla gastos jqiiizá disgustos. V debe atenderte i fue no 
tiendofácil que hajra fuien airea el cargo de Diputado sin re- 
cibir indegniucion, í no contar con-un modo de vivir hol
gado 7 decoroso, con no conceder dictas se logra una danza de 
que no será elegido, ó no se prestará á representar al pueblo 
ningún hombre falto de bicoca 7 de responsabilidad á ellos 

- aneja. .■
De resolver que airvan gratuitamente los Diputados, se 

sigue como consecuencia forzosa que no es justo ni casi posi
ble obligar á.que acepte au nombramiento él elegido, ó siga 
sirviendo el Diputado, cuando no le conviniere, pues lá ra
zón Y la justicia prohíben compeler á-los hombres á arruinar
seú tí propios r i sua familias..

Tambien ha habido conformidad , aunque no completa, 
en.la junta acerca del nombramiento de suplentes. Sabido es 
que la práctica de nombrarlos para ocupar los puestos que de
jaren vacantes los diputados, tomada.de los primeros congre
sos Tranceses.fuela seguida en la» Córtes constitujrentm j en 
las costitucionales hajo la ley de 1812. Hoy en nación nin
guna dé'Europa , ni en la América entes inglesa; conocen loa 
suplentes; ni en la última \aj electoral para formar el Esta
mento de Procuradora se dispuso que loe hubiese en Espafia. 
Eo .verdad nunca « nombrado el suplente con ly misma aten
ción qué el-Diputado, Por. otra parte, la elecciona frecuentes 
'remozan, por decirlo asi, *1’cuerpo representativo. Si alguna 
vez, variada la opinión pública de .lo que era cuando hubo 
■i» elección general, reaunciaaen su encargo uno ó mas repre- 
acntantca del pueblo, ¡será útil que ocupen su puesto vacante 
loa nombrados al mismo tiempo que loa «aliento, por la mis
ma opinión, f para los mismoe Sncs!

.Con todo , á tan podcrosas rtzones se opone una de no 
inferior peso, cual a la suma dificultad y trabajo que.Jia de 
costaren Espafia. hacer Jas elecciona, siesta han de ser un 
tanto populares. Por eso la ¡unta en w mayoría ha opinado que 
deben nombrarse tupíenla, pero solo para Ira casos; 7 todo, 
ellos contemporáneos de la elección; á saber, cuando un sujeto 
elegido ppr varias provincia declara su preferencia s represen
tar una de ellas , dejando «cauta en üt otras que le eligieron; 
ó cuándo un Diputado electo renuncia, <> por mejor ¿«cir, no 
acepta mi encargo al tiempo de lé elección, ó. cuándo -van á 
reunina laa Cúrta; ó cuando fallece antea que las Cúrlea se 
román por la vez primera despua que fue nombrado.

La minoría de Ja junta, por loa motivos que ella expon
drá, extiende á mas casos el oficio y servicio de los supicnta.

En curato al número de Diputados que ha de haber, pa
reció conveniente á. la junta señalar el de uno por -cada ÍC8 
almas, que dará un total dé 250 á 260 representanta á la na
ción cspafiola. No a muy crecido ate número; perú pareen 
suficiente para lu circunstancia del pueblo á que ha de apli
cará , donde no ha de ser fácil hallar muchos Diputadoe que lo 
puedan ser sin perjuicio propio; aun no contando el del pú
blico, basto ares importante. (J> cmtiHu*r¿')

Habiendo tenido á bien & M. nombrar aaoor de la su- 
eiuinwndmcin ginaralde Rol Haciesda á D. Fernando Ru
bín de Caín, ai ha narvido conferir el empleo dagobernador 
crvil^fe ia^pronMcia da Madrid, que daemfellahe, áD.fie-

Aaónnmo S. K. re ba dignado confezrr el gobiemó civil 
de le provincia de Sevilla á D. Agustín Armendariz, electo 
gpbenñdor civil de Ir de Granada; y pea que urea én co
misión d da ota última provincia, ha tenido á bien nombrar 
á D. Agotm Ronuro, en atención á sua méritos y circuns
tancias.

S. M. re ba orvido roolvcr por Ral úrden de!) d* No- 
sriembre actual, que se forma en la dirección del. colegio ge
neral militar una escala preferente y reparada para optar á lat 
plazas gratuita de dicbo,atablecúnieúol;do jo(.ii>dividúo> ú 
quieaaw concede, cate gracia por biber muerto aus pedrea en 
acción de guerra. Y por otra Reai úrden de 2/dyl mnmo nn 
de.noviembre ha tenido á bien determinar S. M. que loe huér-- 
fanos á quima as baya concedido ú conceda igual gracia por 
haber fallecido «■ padres del cólera-morbo, entren á disfru
tarle inmediatamente dcapua de equellot.

El captan gncnl de Aragón con fecha 25 del actual 
ha dirigido ál ministerio de la Guara la comunicación si
guiente: . . ... ..................

Por los parta ds los gobernadores civiles y militara dn 
Huesca y Teruel, tengo la aatiifaccion de anunciar i V.E 
que en amba provincia se efectúan los sortaoa con la mayor ; 
actividad , y. sus diputaciona se ocupan sin intermisión en la 
revisíon de loa quintos psra dirigirlas ú au cspiuL Hoy ha 
empezado el sorteo de ou capital, y en le mayor puta de
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los pueblo» de U provincia,■ se ha verificado ya, y revisados 
por U comisión de la juntadearmamenro y defensa, haa in
gresado 450 en los batallones de deposito, y según la puntua
lidad con .que las justicia», presentan 6u» cupos*..no dudo[ que 
muy en.breve se bailará concluido este servicio tan interesan
te al bien de la patria , y á;lps. deseos de S. M. Toto lo que 
comunico 4 Y. £. paira que se sirva, elevarlo al superior cono
cimiento de S. M. ;

S. M. ha oído con agrado esta prueba de su celo , y que 
se publique en la Gaceta para su satisfacción y de las autori
dades que están 4 sus órdenes en la capitanía general de su 
cargo.

KI capitán general de Extremadura, coniecha 23 del ac
tual, ha remitido al ministerio de la Guerra la comunicación 

•siguiente
«Tengo la satisfacción de manifestar 4 V. E. que en el 

diitrito.de mi mándo te ba verificado*!; sorteo deL cupo qua 
ha correspondido 4 cada puebla en e!; presente armamento con 

•el mayor. órden ,y actividad , -y -se >cstan incorporando á i toda 
prisa ios reemplazos en los.depósstos, habiendo tenido ya en- 
trida mucha parte de ellos. Los cuadros se: ocupan sin levan
tar mano eii'darles la organiracíon ¿ instrucción correspon
diente , conforme 4 las instrucciones que al efecto he dado i 

'los gefes de ellos. Lo digo ú V. E..para el debido conocímíen- 
-tode S M. la Rmina Gobernadora.*’ .

S. M. ha sabido con agrado'el contenido de la comuní- 
•-cacion del espitan general de Extremadura de que se. hace men
ción, y en su vista se ha dignado resolver se inserte en la 
Gaceta.:

. Continúa el parte del estado actual de la1 quinta', según 
Tos dados, hasta ahora, del- ministerio de lo Interior por los 
gobernadores civiles. ■ - v

El de la provincia de Teruel cn -24 del actual participa 
que en el día 22 se rcaiizó en la capital sin cl menor obstá
culo el sorteo de los hombres que se is detallaron en el repar
to practicado de los 'J80JJ con que debe contribuir, la provin
cia en la presente quinta, habiendo precedido el. alistamiento 
voluntario de d individuos. También aparecen celebrados, los 
torteo» en varios pueblos inmediatos á dicha ciudad y i la de 
Albarracin, habiéndose recibido ya por \n- diputación provin- 

’cial.algunos quintos; y cbntitifun'ikgqndO' de ctins puntos. 
Para proteger su venida y precaver él extravío elit pudiera cau
sarles el encuentro de alguna pequeña facción, ha-salido una . 
columna de luO infanta. Tor lo que hace al .antiguo partido 
de Alcañízg-ha dispuesto;el capitán gcntral .de Aragón que 
vayan Jos quintos á Zaragoza conducidos por las respectivas 
justicias. ; ’ . . .. ■ . ■

En esta provincia puede considerarse ya finalizada la quin
ta en todo su contingente^ pues ademas de los mozos ingresa
dos en los batallones provinciales, según el estado que remite 
el gobernador civil en 27 dél corriente, y asciende á 797, cs- 
tá ia ciudad ¿6 Zaragoza llena de un número considerable de 
quintos, espitando la revisión de los actos de los respectivos 
sorteos pera que puedan ser recibidosv y otros se hallan en 
márcha-segun lee avisos oficiales que se comunican por las jus
ticias. ¿t 1c» pueblo»; teniendo la ritiifaccion dicho goberna
dor civil que las medidas tomadasrde -acuerdo con él cepitan 
general han hecho nulas las tramas de los enemigos de 5. M., 
continuándose disfrutando en lódala provincia la mayor tran
quilidad.............. •.»

El inspector general de minas ha dado parte de haberse 
descubierto en le mina de le Concepción de Almadenejos un 
buen frente de mineral, compuesto en gran parte de cinabrio, 
que,manifieste extenderse en dirección é inclinación /siendo 
Un copioee .lt destilación de azogue nativo que se observa; 
que en pocos días ha ascendido á la asombrosa cantidan de 24 
quintales , ............ , •

Provincia de Córdoba. = Los empleados subalternos de 
EsUncádis de esta provincia ofrecen los donativos siguientes;:

El tercenista de la capital, y el estanquero de Tendíllas, 
6 rt, por un vez cada uno.

ios de Catedral y Puente ó rs. mensuales cada uno du
rante lee circunstancias. . .

Loe del Potro, $. Pedro y S. Antón 8 ídem.
' . El dn S. Aguntin óTdem.
- El de U puerta del Rincón 8 ídem.

Los de la Zapatería y del Salvador 6 ídem.
El de la Librería 8 ídem.
El de la plazuela dé las GaHns 6 ídem.

•' El de Realejo 4 ídem. w
El dé la puerta de Pi^sencía ó ídem. :

• - El del campó de la Verdad 4 ídem.
-■■■ El administrador de Aguí lar el 10 por 100. '

El de'Bama,:por medio afio, 4^ rs* rn^nsual¿$, - 
Loa estanqueros deL casco interino, de la plaza vieja, de 

Guadalupe y de Villaluque, 10 ídem cada uno.
Los de Valenzuela y Zueros Ó ídem durante las actuales 

circunstancias. • .
El pesador del alfolí de Baena 6 ídem.
El administrador de Cabra el 8 por 100. 

a / El de Villa Castro el T S porTÜU durante las circunstan
cias,ademta de haber vestido y armado y mantenido un hoin- 
bre con su caballo én el ejército de Andalucía.

El estanquero dsi'cásco el 10 por 10U de su décima.
El dé Espejo el $ idón. -
El Administrador interino de Espiel 20 rs. mensuales.
El estanquero del casco 8 idem.
El de Villaviciosá 6 ídem.
El da Villánueva del Rey 5 ídem.

- El interino de Ovejo y el de Vi!laalta4 ídem cada uno. 
El administrador interino de Lucent 40 idem;

- El de Montóro y el estanquero del casco el 10 poriOO. 
La estanquera de idéra fi rs. mensuales.
El administrador de Palma la tercera parte de su sueldo. :

EN LA IMPRENTA REAI.

Dos tsunqueros interinos del caico, el de Posadas, d di 
Pefiafior y él de Hornacbufloe 10 ra. mensuales cada uno.

El administrador ¡uterino de Villa Priego, por medio 
año, i30;f*^cada «no, sin perjuicio de aanacamHa suma si Im
n«c«idfldes k> exígen. :’ v .

El estanquero y doa estanqueras del casco, y los da las-
jir y Circabucy , 8 rt. mensuales cada una

El administrador de Pozoblanco d 6. por 100.
Dos estanqueros del casco Ó rs. mcnsualca.
Los de Pedroches, Torremilano, Viso y Sanu Eufemia 

S Ídem cada uno.
“El de^ Torreeatnpo 6 ídem..■ *
El de Torrcfranca 5 ídem*., .
El de Villaraíto 4 «dein.
los de Añora y Alcaracejoa S idem cada una ;
El administrador ¿e Puepte Gebil 30 ídem.

. Doséstañqueros del casco, y el del barrio defiantiagiD, 
Ó ídem cada uno.-

El administrador de Villarambla 20 ídem.- 1 
^El estánquero'del casco y el de Carlota S idem cada usa 

• EldeSantaella:4jdem.
. 1 . El de Monulvan 2- rs. 17 mrs. '

El de Victoria 1 real 17 mrs. idem.
• Lo» de Molino blanco, Chica Carlota,’PiconstUo, Al

dea Quintana y $. Sebastian, 1 ídem cada una i
. ' El de JuencubíerU 2 ídem

El administrador ¿é Villanuera de .Córdoba el S por 100. 
El estanquero ¿el cáseo el ídem de su décima. .
El interino de Cótiqiíista 3 rs. 3 mrs. mensuales. ■

• El administrador de las salinas de Cuesta Palomar 133 tt 
-11 mrs.: ídem.

, El interventor 20 idem. 1 .
El fabricante yi el guarda de h salina 10 idem cada una 
El administrador de salinas de Duernas 11 ídem.
El interventor 8 id. .
El capeílap 5 idem.
El. fabricante ó ídem.

• El a^rpipíitradpr interino de salinas de Jarales 100 idem. 
El interventor y el guarda fabricante el 10 por iOO.
El administrador subaltcrnóde Eujalance 10 rs. por una

vez.
Se:s esíahqüeros , á 4 idem.

—* 1 Ol'rós dos á 2 idem. : '
' Otro ideni p. Pedro José.Cabello ofreceíntenn las cir- 

•eunstancías , en obsequfo de la-justa causa, pasar destinado vo- 
Tuntaríaméute ¿ ia» provincias á un cucrpo de caballería

AN UNCIOS

OLrat que ti batían <it venta en ti Jeifaeho dtia Jmfrtnta ReaU
Arancel general de los frutas, genero» y efecto prohibido» «x- 

traerdel reinoj de iós que ea su exmccion ton libre» de rodo» lo» 
drrechot ¡ de lot que se permite sacar con pago de ellos, y de los que 
tienen premio» señalados para su sáliJi. Un cuaderno en folio, a 1 
reales vn.‘ rústica. _ , . , . _ „.■
^*~-Aranctl de la Grah Dretaña del año de l8D2. traducido del 
ingles por orden superior envel departamento del FoiMnco'general 
del reino y'dé.ia Bilnniá comercio,r pór D.' Antonio de Llaguno. 
V» cuaderno en £.°.impresa en 1803; á i rs. va. rústica.: :v'

■ Real dtereto para el eirahle^imieacodelaísreina general de Ha~ 
ciendá; instrucción para ’ct repartimiento y cobranza de la contribu— 
cion del reinoi'y buiasdadis par el Santisimo Padre Pio vil en'Ro- . 
nía .á 15, 16, 17. j 18 de Abril de.13»7. Un cuaderno en folio, á f 
relienyn. niiti'ca..." " ' . ' ...... ^ ■
•*r^Medr!'Qi pira la críntirlbucton gebefat del reina. Ün cuaderno en 
foiio, á !0;r$«:vn..rústica, impreso ea J8:d. . - : - :
- - 'Real tfccréio é ínstruccii n general aprobada, por S. M. para el 
gnbiémn y ádni5ii.lsttacir>n de la Hacienda íntlirar. de España 4 6 de 
Matzndc.(P.b>.Un cuaderno entolío,á8 rs. vn.rústica. '

Real decreto áe S. M. j.v>r cl que.se esrihlecen puertos de depó
sitoeii la Península, fecha 3i>de Marzo de .l31d..'Ualcuaderao.cn fo- 
lío, á 2 rs. Vn. rústica. ; ;
—-Reglamento de lá H.cal ca)a de: Amor(ixacl(m aprobado por Se 
Magettad * ?3 de Marzo.de 18*¿V Un cuaderno en foíio a 13 enarvos 
rústica. ' •'11':. N r _
-r-Real decreto pira el establrcimiénto del Crédito púbifeo, fecha 
U'de Agosto de 1818, y bula dada por el ¿antúímo Padre Pio vii en 
Roma á2ú da Junio de 1818. lia cuadren oca folio. á'4rs. vellónfÚS«ÍCá.,'': " ‘ ■- 'i

tos sujcf iptoret á la Historia crítica de la Inquisición dt Es
paña, obra crigiiiiíl coiífonne a lo que resulta dé los archivos del 
consejo de lá Suprema y He los tribunales dé provincia, por p. Juan 
Ai-.tunm Uotenté, acudirán á rrcuget el tomo l.° á la libreria de 
Cuesta, y en las provincias donde se hubieren suscrito: sigue abierta 
la suscripción. i ... .....

¥ —Repertorio medico extrangero,'periódico inensiial de inedicma* 
cirugía, ycicrinaria, farinácia^^uimica y Ixitsnica j por D. José de 
Líetor Castroverdeú doctor en íVsídicira deja facultad de Mompe- 
Jiér’ñcc. íkc; t.cs stiscriprórís á 'esra óbra acuditán á recoger el tome* 
5.0, lo» de Madrid 4-la libreril de Sojoy los dé H$ provincias á la» 
librerías donde bebiesen anticli'>do su iiMpofée. ;
—"Elcirtefi/os.de'medicina operatoria ercriios en. francés-por A. 
VeJpeau, y ttaducidóf al-cáitellanó en cuatro tnmus con ^2 iaóitn»» 
i].»a»; Con el obieio de f»cil¡t4v su adqóisición cotí mas c''iucdid«d en 
vi dcsemb:>Jsó , se abre una niicva suscripción, bien 'sea ál texto solo,. 
n con láminas: en el'primer cásó el prcclo de Cada tumo será de 
23 rs. y.con láminas 40;’ pudiendo recoger nn tomó cada I j 6 Í9 din.

*i°.nfque había en España dé una obra de ««acias», y l» 
Celebridad que tan justamente goza el autor derla que. anunciamos 
estimuló i traducirla, El considerable numeró de especie» de opera- 
cjqaet; la.descripción 'detallada de muchas ir.jtrumrntfH, y lá piecl- 
slon y'clarídad c¡in que Ja obra está escrita* es la mejor trcoaimda- 
dón. que puede darse de ella. El número de lámina» que la acompaiUa 
reprcjcnui.do con toda exactitud muchos procederes operatorios eos 
stis respectivo», instrumentos y i-tro» varios de ios prlncipales autnrei 
de Europa, auinentai» Ia utílldad y aprecio de esta obra. Con el ob
jeto de que al principiarse las cáredrás deésta asignatura en el préxi- 
mo ano no careacan- lo» discípulos de obra' tan útil >: *é ádmitea sus- 
crJpcio.nrs desdé I.® de Noviembre ca:Madrid ea la librería de 5aa- 
chez, y en Cádiz en Já de Feró».' ' '
—e-Veiadairde iá quinta\ ó no\el»% é historiáis sumamente útilr* 
para que liéj madrei de familia, á quiea las dedica Ja autora, pueda» 
.. fíuir%* ?u,4escritas ea francés por la señora marqueta de Si- 
lleri,(a) condesa de Gcnlis , traducidas al españul por D. Herniado de 
Gilmip,'académico supernumerario dé la Reai academia dé la Hlf 
L?n»: «/e» tomo» en 8 o mayor con id iámtoas, se venden éñ la U- 
bre,,ife E'iéban i 72 ti. en pasta.
——El oráculo, decios pregúntinet^ juego entretenido de24 p?erJ'«»í 
y }? tripleta» cadi una, puestas «o veno para diversión de las te*" 
tu*» ^f,.W,l|h edición, se hallará 4 3 rs, en la librería de CurtnT.
en la de Sánchez: puede Ir én carta.


